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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de junio
de 1998, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrara el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 4. Nave industrial señalada con
el número 7, sita en término de Els Pallaresos, par-
tida «Franqueses del Codony», y también «Hostal
del Pues». Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Tarragona, al tomo 1.683, libro 26
de Els Pallaresos, folio 81, finca número 1.891,
inscripción tercera.

Tipo de subasta: 15.926.250 pesetas.

Dado en Tarragona a 20 de enero de 1998.—La
Secretaria judicial, Raquel Aunós Gómez.—8.263.$

TOLOSA

Edicto

Don José Hoya Coromina, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Tolo-
sa (Guipúzcoa),

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 267/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Calderería Gurelán, Socie-
dad Anónima», contra «Compañía Española de
Máquina Herramienta XXI, Sociedad Anónima», en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 3
de abril de 1998, a las nueve treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1865,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de mayo de 1998, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de junio
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

A) Máquina fresadora «Sacem», FSCM 130/CM.
Equipada con columna móvil de 8.000 milímetros
de desplazamiento y 3.000 milímetros de altura,
con mesa y motores fabricada el año 1991.
Valor: 15.000.000 de pesetas.

B) Máquina mandrinadora «Sacem», NSPR
200/CN. Equipada con columna móvil sobre col-
chón de aire de 9.000 milímetros de desplazamiento,
y 3.500 milímetros de altura, mesa giratoria «Sa-
cem», MLG, 2.500 de control numérico con sus
correspondientes motores, fabricada el año 1988.
Valor: 75.000.000 de pesetas.

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 28 de enero de
1998.—El Juez, José Hoya Coromina.—El Secreta-
rio.—8.237.$

TOLOSA

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Tolosa (Guipúzcoa), de fecha 6 de
febrero de 1998, dictado en el juicio voluntario de
quiebra número 10/1998, de «Inmobiliaria Erreka,
Sociedad Anónima», instado por el Procurador
señor Navajas, en representación de «Inmobiliaria
Erreka, Sociedad Anónima», se ha declarado en esta-
do de quiebra a «Inmobiliaria Erreka, Sociedad Anó-
nima», quien ha quedado incapacitada para la admi-
nistración y disposición de sus bienes, declarándose
vencidas todas sus deudas a plazo, por lo que se
prohíbe hacer pagos o entregar bienes la quebrada,
debiendo verificarlo desde ahora al Depositario
administrador de «Inmobiliaria Erreka, Sociedad
Anónima», y posteriormente, a los señores síndicos,
con apercibimiento de no tenerlos por descargados
de sus obligaciones y previniendo a todas aquellas
personas en cuyo poder existan bienes pertenecien-
tes a la quebrada, para que lo manifiesten al señor
Comisario de «Inmobiliaria Erreka, Sociedad Anó-
nima», entregándole nota de los mismos, bajo aper-
cibimiento de ser tenidos por ocultadores de bienes
y cómplices de la quebrada.

Dado en Tolosa a 6 de febrero de 1998.—8.235.

TOLOSA

Edicto

Don Francisco Javier Menéndez Estébanez, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Tolosa (Gipuzkoa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 210/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don José
Javier Iglesias Uliondo y doña Miren Gentzane Iriar-
te Altolaguirre, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 8 de abril de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.864, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de mayo de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de junio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Departamento número 12, piso 4.o

izquierda, según se accede por las escaleras, destino
a vivienda, de la casa señalada con el número cinco
A, de la calle Mediodía, de Ibarra, actualmente Eme-
terio Arrese, 9. Linda: Norte, sur y oeste, con los
generales de la casa, y este, con hueco de escaleras
y vivienda de la otra mano. Tiene 82,32 metros
cuadrados útiles. A efectos de participación en los
elementos comunes y demás legales, se valora este
departamento en un 8 por 100 dentro del total
del inmueble. Es la finca registral 2.022-duplicado-N
y la hipoteca causó inscripción tercera en el tomo
1.687, libro 63 de Ibarra, folio 82 vuelto, del Registro
de la Propiedad de Tolosa.

Tipo de subasta: 18.259.848 pesetas.

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 6 de febrero de
1998.—El Magistrado-Juez, Francisco Javier Menén-
dez Estébanez.—El Secretario.—8.240. $

TOMELLOSO

Edicto

Doña Ascensión Prieto de la Calle, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Tomelloso,

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 316/1995, a instancia
de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra
doña Julia Arjona Izquierdo y don Francisco Orjona
Martínez, en los que se ha acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta los bienes que
al final se relacionan, subasta que se celebrará en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 24
de marzo de 1998, a las doce horas, bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta será el precio de
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, previamente, una can-
tidad de, al menos, el 20 por 100 del tipo señalado,
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz-


